D E C R E T O
Sra Secretaria Judicial:

Dña.  XXXXX.

En XXXXXXX, a XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX
ANTECEDENTES DE HECHO
UNICO.- En las presentes actuaciones y conforme escrito presentado por la parte ejecutante en fecha XXXXX se solicitó dentro del ámbito de las medidas ejecutivas previstas en la Ley de Enjuiciamiento Civil y al amparo de lo dispuesto en los Artículos 592.3 y 630 de la misma la Administración Judicial de la ejecutada XXXXXX en base a las alegaciones deducidas en su escrito y que constan en las actuaciones.

Celebrada comparecencia al efecto en fecha XXXXXX se dictó decreto en el mismo día por el que se acordaba la Administración Judicial de la empresa demandada a favor de la demandante, acordando asimismo librar mandamiento al Registro Mercantil de XXXXXXXX para la inscripción de dicha medida ejecutiva.

En fecha XXXXXX se presentó escrito por la demandante desistiendo de la Administración Judicial solicitada y acordada y efectuando las oportunas alegaciones al respecto.

FUNDAMENTOS DE DERECHO
PRIMERO.- La Administración Judicial regulada en los Artículos 630 y siguientes de la Ley de Enjuiciamiento Civil es una medida de garantía y control y protección de los derechos patrimoniales de las partes en un determinado procedimiento, para procurar la plena efectividad de la tutela jurídica que en el mismo se deduce. En el presente caso y encontrándonos ante un proceso de ejecución de títulos judiciales se trata de garantizar el derecho del ejecutante al resarcimiento del crédito que mantiene contra el ejecutante, confiriéndosele facultades de administración del patrimonio o en este caso la explotación del negocio y la asistencia y vigilancia de la gestión del mismo al objeto de procurar su rentabilidad  negocio para asegurar la efectividad del mismo y con ella, la obtención de bienes con los que satisfacer el crédito objeto de las presentes actuaciones. 

El Administrador Judicial es, por tanto, el encargado por decisión judicial de administrar el patrimonio de otro o de ejercer funciones de asistencia o vigilancia en la gestión de tales bienes. La sentencia del TS de 31 de marzo de 1986 define al Administrador Judicial como “un auxiliar del Juez y actúa, como los demás auxiliares del órgano ejecutivo, con potestad delegada del ejecutor”, aunque esté en una posición más próxima al acreedor que lo ha designado.

En el presente caso la notoriedad de la empresa que explotaba en régimen de franquicia una conocida marca de prestigio y la posibilidad cierta de continuar con dicha explotación al objeto del buen fin de la ejecución fundamentaba suficientemente la adopción de esta medida.

Sin embargo dicha medida ha devenido inviable según manifestaciones de la parte ejecutante dado que el negocio explotado por la ejecutada difícilmente puede llegar a ser productivo. En estos momentos esta empresa carece de productos con los que continuar la explotación del negocio ,puesto que según consta en las actuaciones el contrato de franquicia de la marca XXXX no ha sido renovado y la marca franquiciadora no sirve a la tienda sita en la Calle Mayor XXXXX de XXXXXX la mercancía correspondiente a la temporada primavera-verano 2014. Por ello y siendo improcedente adoptar las medidas cautelares solicitadas en su día por la ejecutante y que fueron denegadas según consta en las actuaciones, difícilmente puede la ejecutada explotar el negocio obteniendo rentabilidad económica, por lo que la medida adoptada ha dejado de tener razón de existir.

Tratándose además de una medida ejecutiva que actúa de forma cautelar procurando la integridad y conservación del patrimonio y la actividad empresarial de la ejecutada y siendo la propia ejecutante la que solicita el alzamiento de dicha medida es procedente acordar la misma puesto que además es nota característica de la misma la temporalidad y duración determinada hasta la satisfacción del completo crédito de la ejecutante o hasta que sea la misma dejada sin efecto por las razones que aconsejen adoptar dicha decisión.

En el presente caso se ha presentado también por la parte ejecutante la rendición de cuentas final con extracto del detalle de las ventas efectuadas e importe total de la mismas durante el periodo de vigencia de la Administración Judicial, ingresos y gastos habidos durante tal periodo y extracto de la cuenta corriente titularidad de la demandada a través de la cual se han realizado dichas operaciones.

Por ello y al amparo de lo dispuesto en los Artículos 630 y siguientes de la Ley de Enjuiciamiento Civil y el Artículo 622.2 que establece que el Secretario Judicial sólo acordará mediante Decreto la administración judicial cuando la naturaleza de los bienes y derechos productivos, la importancia de los intereses, frutos o rentas embargaos o las circunstancias en que se encuentre el ejecutado razonablemente lo aconsejen procede dejar a sensu contrario sin efecto la medida acordada.  

Pro todo lo cual, 

PARTE DISPOSITIVA
ACUERDO: Dejar sin efecto la Administración Judicial acordada en los presentes autos a favor de la parte ejecutante XXXXXX teniendo por finalizada la misma y por presentada la rendición de cuentas final de la que se dará traslado a la parte ejecutante continuando este procedimiento ejecutivo su tramitación ordinaria.

Se acuerda asimismo librar mandamiento al Registro Mercantil de XXXXXXXXXXXXXXXXXXX  para la inscripción del alzamiento de dicha medida ejecutiva.

MODO DE IMPUGNACIÓN: Contra la presente resolución cabe interponer recurso de reposición ante el/la Secretario/a Judicial que lo dicta, en el plazo de cinco días contados a partir del día siguiente al de su notificación, mediante escrito en el que deberá expresarse la infracción en que la resolución hubiera incurrido a juicio del recurrente (art. 451.1 y 452.1 L.E.C.).

Dicho recurso carecerá de efectos suspensivos (art. 451.3 L.E.C.).

Así lo acuerdo y firmo. Doy fe.

EL/LA SECRETARIO/A JUDICIAL
